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- Quito y “reformado los Estatutos” sociales; .
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La CESAR TORAL VAZQUEZ,
o INTENDENTE DE' COMPAÑIAS DE CUENCA, — .

ms

UN Ls Ao 7 SN

En uso de las Pácultades que le. confiere le Resolución No, 3231, de 2de E

_hexo.“de19734, expedida por el. 'señor Superintendente de Cempañtas,.

CONSIDERANDO:
- - > . - po A AT - - s

. QUE mediante escriturapública 'celibrada el 21 de- Diciembre'de 1972 ante -

el Nótario Quinto del."Cantón- Quito, . doctor Ulpiano. Gaybor- Moray' la: compañía ==

TEOJAMA COMERCIAL: SeñAs" ha: cambiado" el domitilio dela ¿ciudad.,de" Cuenca a la de
>

Te
E

“QUE el señor Jacinto Malo Monsalve,Gérenté de,La Compañte”y. representante

legal. de:la' misma, ha. presertado en Este Despacho tres -copias- notarialesde la

: referida escritura, juntamente. con?la petición de':que . se la apruebe;

QUE la citada escritura se ha celebrado “cón sujéción a la. Ley y"que la so-

“diedadse halla al: día en el cumplimiento,de su6. obligáciones, para con la Supe='

-zintendencig de Compañías), , Ca o ES

> . . : - 2. A a
, o no - > o 4 “e
, - o, - 5 A o boe os

PRIMERO, APROBAR la escritura. Cóblica otorgada por lacompáñíta TEODJAMA
COMERCIAL S,+A." el 21 de Diciémbre de 1972-anté- el Notario Quin

to. del Cantón Quito, doctor Ulpiano Gaybor Mora, mediante la «cual:lá. compañía =-

Cambia el domicilio de la ciudad de Cuenca ala.de Quito; fija el plazo “de dura *

ciónen treinta' años a partir de la fecha enque :fue legalmente:constituída la

sociedad;-“o sea hasta el 20 de Diciembre de 1993; reforma”los: estatutos sociales,

los mismos que se los aprueba -con la enmienda que, .en ejercicio”de la atribución

«conferida en el literal f) del Art. 420 de: la Ley" de Compañías, se introduce. al

¿Artículo Nueve”del Estatuto, el mismo:que dirás, o, ; -

..

=

WARTÍCULO NUEVE, En las Juntas Generales de Accionistas se to= :

. -.maróán los votos por acciones. Cada “acción“de. mil sucres dará£ de-.

fecho |a milvotos --Y las de diez mil sucres: a diez mil votos. “Las acciones no.Li

-béradas darán derecho a -voto enr proporción al valor Pagado, de; las.mismas." :
- . - . porotos a

- . a - > > s

s 4

DISPONER que “el señor Regictradós de:la Propicdea,delCantón
Quito inscriba en el Registro Mertantil. a- suCargo láescritura

SEGUNDO,-
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¿|Sscgadapor 15 compañíts "TEOJAMA COMERCIAL 5.A, "el 21 de Diciembrede1972 en

¡la Notaría Quinta de ese Cantón, pór la cual se 'cámbia el. domicilio social de -

j la ciudád'de Cuenca, domicilio que -fue.establecido en la escritura. constitutiva

: celebrada el 17 de Diciembre de 1963 ante el Notario Primero de: Cuenca e: inscri

 

a [een el Registro Mercantil de este Cantón con el N* 50 el20, del mismo mes y -

año, a-la ciudad de Quito y se reforman los estatutoscon. la enmienda. introduci

da.en el humezal. primero de esta Resolución, .Ja. misma.que deberá también inscri

birse; debiendo, además, el señor Registradorsentaren las respectivas copias

“la razón, de su cumplimiento,. PT :

- TERCERO.» DISPONER que el señor Notario Quínto del Cartón Quito, doctor =.
Ulpiano Gaybor Mora, anote al margen de la matriz de la escritu

[a celebrada. por. la compañía en referencia el 21 de Diciembre de 1972 que. ha si*
do” aprobada ' poresta Resolución, con la enmienda introducida por la misma al 'Arte..

9%. de los. Estatutos;' y. Ponga" en «las copias que confiera razón de este particu mm

¡Laro o e

mo CUARTO.* QUEel señor. Registradór de la Propiedad del. Cantón Cuenca ano-

te al margen de la inscripción de. la Escritura de constitución

de la compañta "TEOJAMA COMERETAL S.A. ", otorgada en la Notaría Primera de este
Cantón el 17 de. Diciembre de 1963 e inscritá el 20 del: miemo' mes y afío bajo el

formado sús Estatutos al tenor de la escritura pública de 21 deDiciembre de -

11972 celebrada en Quito ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor Mora y 'al conteni

| do del numeral priméro.de esta Resolución. El :señor Registrador anotará en las

| copias pertinentes la razón de haber cumplidocon lo dispuesto. "

QUINTO. _DISPONER' que el señor Notario Primero del Cantón Cuenca, don =.
O - «Juan de Dios Corral Moscoso, .practique lassiguientes diligen-

cias: NN - z o o - : a) Anote al margen de la matriz de la escritura de constitución de "TEOJA
do .MA COMERCIAL S.A.", otrogada el 17 de Diciembre de 1963, que se ha a-

Aprobado. la escritura de cambio de domicilio de la compañía de la ciudad de Cuen

| ca a la de Quito y reformado los estatutos al tenor del contenido. de dicha Es -

| eritura celebrada en la Notaría Quinta del Cantón Quitó.el21 de Diciembre de
1912 y esta Resolución;

-b) Que, así mismo, al margen “de la matriz de laescriturade; aumento de -

: -- Capital. y reforma de estatutos otorgada el 26 de Diciembre de 1964 ano
¡teque hasido aprobada mediante esta Resolución la escritura de cambio -de domi

CSilio y reforma de estatubos celebrada en la ciudad de. Quito ante el. Notario =-=

Quinto”de ess-Carrión.el “21 de Diciembre de 1972; y;

E)" Pongaen las copias la razón de haber cumplido, con lo dispuestos,

E
.

" SEXTÓ.- DISPONER que se publique; por una sola. vez, en uno de los perió-
¿2 dicos de mayor: circulación en las ciudades de Cuenca y Quito, an

, tigúo.“y nuevo domicilio de la compañía, respectivamente, un extracto de la es-

, Critura materia de esta Resolución juntamente con la razón de su aprobación»
t Po He o , ES o UN soe...

¡ NS 50, que la Compañía ha trasladado su domicilio a la ciudad deQuito y-ha re-=.
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oe SEPTIMO. Cumplido con.» Lol que: se' dispone,. énvíese el expediente*a la Supe.
ESrintendencia «de. Compañía, Oficina de Quito, en-"razón,del” nuevo
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Pveys"y firmó la Resolución que antecede . el doctor César Toral Vázquez, -
Intendente.de Compañías | en Fsencas,Doy20a JUN 1913 os- LERTIFICO: :
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o o 2, ENCIA" DE COMPAÑIAS,
a A o a: ¡OFICINA DE CUENCAS,
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“Doy sé“guie "hoy,por.:en'con trárinategalmente encar gado. ¿ée.la- cus- 
todia ael Ar chivo. de 1e Notaría primera del Can tón Cuen 03, conforme a

2 laComunica ción :-AÚMETO 375 de- 30. de Octubre úl timo: Que me ha úirigido !

-Señor,Ministro Presiden te de* la“Excma, Corte"“Sup erior. de Justi cia

or encontrarse van can te di cha Notaría, tomé nota: al nargen de la ma-
cl
tríz de Las respectivas. escri turas de cons ti tución *ae “Teo jan: Com er-

;

e cial,Sao il. de Aúmen tó del Capi tal i Reformade sus Estatu tos Bu tori-

7
1,
o
:d
p
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|

adaspor el Ñotario Primero que £wé'“die Quen ca Señor Juan de Dios Co-

rial Nos coso. en fechas 17 de Diciembre. de 1, 983 y ZS de. Di ci embre de

964,Téspecto a” que- rA. sido aproba da. por la In tendercia de Conpa úlas

e:Cuenca, medián 1a resolución.que En tecedela escri, túra de cambio

e.“domicilio A la.Ciudad. de qui to L. Reforma de los Estatutos de di cha .

pesotorgada.an te el

ra.    
¿Notario de quito Doctor Ulpiano Gai bor 1Mo-'

el .21 depi ci embre de 1.972,

 

El No tario.
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RAZON:Siento como tal que , dando cumvlimiento a lo oprdenado por el Señor?

Intendente de Compañías «de- Cuenca, doctor César Toral Vázquez,en la
Resolución que antedede,he tomado nota al margen de la inscripción
de -la escritura de Constitución el cambio de domicilio de la Compas

suo +Mía aleatano deBagorma ds Patatasyinseripción de Constitución

n

 

- ¿El “suscrito, Secretario de la Úficina de Cuenca de l139"s Porintendencia

z “de” Compañías, certifica: (ue en la copia de la escritura de Cambio d
Domicilio;YReforma de Estatutos de TEDIAMA COMERCIAL, S. A.,que repo-

=sa EÑ"eltárthivo”dé :18 UPicina, cogstan las razones sentadas por los

Sesñdres Registrador de la' Propiedad ded Cantón Quito y Noterio Quinto

delEmasmó?Cantón de que se ha dedo cumplimiento a lo ordendao por el+<

Z Señor Intendente. de Compañías de esta ciudad en la Resolución que an=

tecóde;_féábiendo correspondido el N2 1648 a la inscriptuión de la Ed

e dicha escritura en el Registro Mercantil del Cantón Quito. - Cuenca,

ZP020 de:«Noviembre de 1973,
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Dr,, Miguel DYaz Cueva, 2
- Secretari0. ] os '
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